RES. 2307/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003903, Ent. N° 3178/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 1/2017, convocada para la “Contratación de un servicio de fraccionamiento de citostáticos y anticuerpos monoclonales”;    
RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27.4.2017, se presentaron las firmas: Suministros Médicos S.A. (SUME)  y Fármaco Uruguayo S.A.;

2) que, luce constancia del Departamento de Logística y Aprovisionamiento de fecha 26.4.2017, de la que surge que las ofertas cumplen con lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones. Se deja constancia que la firma Fármaco Uruguayo S.A. posee antecedentes de sanciones inscriptas en el RUPE;

3) que, realizado el análisis de las propuestas en función de los criterios de ponderación y de acuerdo al informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar según el siguiente detalle: ítem 1 a la empresa Suministros Médicos S.A.; ítem 2: 20%  a la variante A (sin provisión de medicamentos) a Suministros Médicos S.A.; 80% a la variante B (con provisión de medicamentos), a la empresa Suministros Médicos S.A.;  


4) que, en consecuencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18.5.2017, tomando en cuenta que las ofertas se ajustan desde el punto de vista formal y contando con el asesoramiento y fundamento técnico por parte del departamento de farmacia, sugiere realizar la adjudicación a la empresa Suministros Médicos S.A., conforme el siguiente detalle:  ítem 1 por un total de $ 1.991.040; ítem 2: variante con provisión de medicamentos  $ 9.292.800,oo;   variante    sin   provisión    de   medicamentos 
$ 1.054.080. El monto  total adjudicado asciende a $ 12.337.920;
                            
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Asuntos Sociales a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la presente licitación SUMINISTROS MEDICOS S.A., por un monto total de $ 12.337.920 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 15ª del Pliego Particular que rigió el llamado (“Comparación de ofertas”), señala los criterios que utilizará la Administración para comparar las propuestas. En uno de los factores (“Capacidad de Respuesta Inmediata”), el criterio para ponderar a las ofertas se limita únicamente a señalar cuál de los oferentes merecerá el puntaje máximo, no estableciéndose el puntaje del resto de las ofertas ni la forma de determinarlo;





 2) que esa omisión contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
cr

